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limos. Sres.: Cumplidos los trámites reglamentarios· en el
expediente promovido por la Empresa ",Fabril Lanera, S. A.",
solicitando el régimen de reposición para la importación de fi
bras textiles sintéticas discontinuas; SlIP cardar, peinar ni ha
ber sufrido otra operación preparatoria del hilado. tipo poliéster
o acrílicas; los mismos tipos de fibras, peinadas y. cables para
discontinuas de fibras textiles sintéticas, tipos poliéster o acrl
licos; todo ello· por exportaciones previamente realizadas de hi
lados, acondicionados para la venta al por menor de fibras sin
téticas 100 por 100, o de fibras sintéticas y sus mezclas con
fibras naturales y artificiales, o de fibras sintéticas y sus mez
clas con lana, fibras naturales y artificiales,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y pro.puesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

lo" Conceder a la firma tFabril lanera, S. A.», con domi
cilio en Zabaleta, 1, Rentería <GuipúzcoaJ-, el régimen de re
posición para la. importación con franquicia arancelaria de fi
bras textiles sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni ha
ber sufrido 9tra operación preparatoria del hilado, tipo poliéster
o acrílicas (PP. AA 56.01.A.2 Y S6.01.A.3J; los mismos tipos de
fibras peinadas (PP. AA. S6.04.A.2 Y 56.M.A.3), Y cables para
discontinuas de fibras textiles sintéticas tipos poliéster o acrí
licos ~PP. AA 56.02 A.2 Y 56.02 A.:n, empleados en la fabrica
ción de hilados, acondicionados para la venta al por menor,
de fibras sintéticas 100 por 100, o de fibras srntóticns y sus
mezclas con fibras naturales y artificiales. o de fibras sinté
ticasy sus mezclas con lana, fibras naturales y artificiales
[P. A. 56.06.A para todos), previamente exportadas.

2. A efectos ·contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos .netos de las materias prima.'; co
rrespondientes a las partidasarance!arias 56:0LA o 56.02.A, con-
tenidos en los hilados exportados, pueden importarse con fran~
quicia arancelaria 107 kilogramos con 1520 gramos de la misma
materia; y <

Por cada 100 kilogra.mos netos de fibra sintética peinada,
contenidos en los hilados exportados, pueden importarse. con
franquicia arancelaria 105 kilogramos con 250 gramos de dicha
fibra.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, qUl~ no
adeudarán derecho arancelario alguno. el 3 por 100 de)a mer
canda importada, para cualquiera de los tipos de fibra o cable;
y se consideran subproductos, que adeudarán los derechos que
les corresponda por la partida arancelaria 56.D3.A, y de a..w.er·
do con las normas de valoración vigentes, el 4 por 100 cuando la
mercancía importada sean, fibras sin haber sufrido ninguna ope·
ración preparatoria del hilado y/o en cable, y el 2 por 100
cuando se trate de fibras peinadas.

El intereljado queda obligado a declarar en la documenlé:.(:Íón
de exportación, y por cada expedición la exacta composición
centesimal en peso de todas las fibras que constituyan el hLado,
y muy especialmente de las que ~on objeto de reposición, pa.ra
que la Aduana, tras las comprobaciones que estime pertinontes,
expida el correspondiente certificado.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustltndose a
SUs ténninos, serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las mis
mas correspondan.·

1." La exportación 'precederá a la importación, debiendo ha
corse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones será.n aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General· de Exportación, cuando lo estime o.portuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re
po~iciórí con franquicia

Las' exportaciones realizadas a ~uertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneflciarándel régimen de re~

posición en análogas condiciones que las destinadas al extran~

jero.
&'-" Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo

de un año a partir de la fecha de las exportnciones respect.ivas.
L~s paísos de orig.en de la· mercancía a importar con fran

quiCIa arancelaria serán todos aquellos con los que Espunu
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación. con
franquicia, los be,neficiari08 deberán justificar· mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las ~ercancias corres·
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberáncons
tar l~ fecha de 1& presente Orden, que autoriza el régimen de
repOSIción, y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia- arancelaria.
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14834 ORDEN de 11 da julio de 1974 por la que se eon
cede a «Fabril Lan.era, S. A.~. el régimen de repo
sición con fr.anquicia arancelaria para la importa.
ción de fibras textiles sintéticas discontinuas y ca
ble para discontinuas por exportaciones, previa·
mente realizadas, de hilados.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
qua den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimien
to del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones
a su amparo por un periodo de cinco años, contado a partir de la
fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado"". de
biendo el interesado en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación á su caducidad.

No obstante, la exportaciones que se hayan efectuado desde
el -5 de febrero de 1974 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma. 12, 2, al, de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 da marzo de 1963
("Boletin Oficial del Estado,. del 16). Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta. Orden en el «Bo·
latírt Oficial del Estado».

7." La·concesión caducará de modo automático si en el tér
mino d.e dos años,· contados a partir de su publicación en el
..BoletinOficial del Estado", no se hubiera realizado ninguna ex
portación. al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9." La Dirección General de Exportación podra dictar las
nanuaa que estime adecuadas para el meíor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co~

marcia, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de julio de 1974 por la que se con
cede a "Est~ban Queral Sucres, S. A.,.. el régim~n

de reposición con franquicia arancelaria para la
'importación de fibras textiles sintéticas disconti
nuas y cable para discontinuas por exportaciones,
previamente realizadas, de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido. por la Enwresa «Estebad Querol Sueros. So
ciedad Anónima"', solicitando el régimen de reposición para la
importacíón de fibras textiles sintéticas discontinuas. sin cardar,
peinar ni haber sufrido otra operación preparatoria del hilado,
tipo poliéster o acrílicas; los mismos tipos de fibras, peinadas 'f
cables para discontinuas de fibras textiles sintéticas, tipos po
liéster o acrílicos; todo ello por ~xportaciones, previamente rea
lizadas de hilados acondicionados para la venta al por menor
de fibras sintéticas 100 por 100, o de fibras sintéticas y 8US
mezclas con fibras naturales y artificiales, o de fibras sinté
ticas y. sus mezclas con .Jana, fibras naturales y a,rtificiales,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección G~neral de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "Esteban Qu-érol Sucres. S. A ...
~con domicilio en San Cayctano: 129, Tarrasa eBarcelona)-, el
régimen de reposición para la importación con franquicia aran·
celaria de fibras textiles sintéticas discontinuas, sin cardar, pei
nar ni haber sufrido otra o.peraci.ón preparatoria del hilado, ~i~
po poliéster o acrilicas (PP. AA. 56.01.A.2 Y 56.0LA.3); los mIS
mos tipos de fibras peinadas (PP. AA. 56.04:A.2 y 56.04.A-3);
Y cables para discontinuas da fibras textiles sintéticas, tipos
poliéster o acrflicos [PP. AA. 56.02.A.2 Y 56.02.A.3), e~leados
en la fabricación de hilados acondicionados para la venta al
por menor, de fibras sintéticas 100 por 100, o de fibras sinté4

ticas y sus mezclas con fibras naturales y artificiales, o de fi-
t bras sintéticas y sus mezclas con lana, fibras naturales y arti

ficiales [P. A. 56.06.A para todos), previamente exportadas.

2." A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de las materias primas co

rrespondientes alas pa.rtidas arancelarias 55.0LA o 56.D2.A,
contenidos en los hilados exportados, pueden importarse con
franquicia arancelaria 107 kilogramos con 52D gramos de la mis~
ma materIa; y por cada 100 kilogramos netoS de fibra sintéti
ca peinada, contenidos cm los hilados exportados. puerlen im
portarse con franquicia arancelariaa 105 kilogra:rp.os COIl 250 gra
mos de dicha fibra. Dentro de estas cantidades se consideran
mermas, que no adeudarán derecho arancelario alguno, el 3
por 100 de la mercancía importada para cualquiera de los tiP?S
de fibra o cable; y se consideran subproductos, que adeuda.ran
108 derechos que les corresponda por la partida arancelaria
56.03.A, y de acuerdo con las normas de valoración vigentes, el
4 por 100 cuando la mercancía importada sean fibras sin haber
sufrido ninguna operación preparatoria del hilado yla en cable.
y el2 por 100 cuando se trate de fibra-s peinadas.

El interesado queda obligado a declarar en la document~c~ón
de exportación, y por cada expedición, la exacta composlc~6n
centesimal en peso de todas las fibras que constituyan el hIla"
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do y muy especialmente de las que son objeto de reposición,
.pa~a que la Aduana; tras las comprobaciones que estime par·
tianentes, expida el. correspondiente certificado.

3." Las operaciones de exportación y de importL:tción que
pretende realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos, seran sometidas a las. Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de. Comercio a los efectos que a las mis
mas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha~

cerseconstar da manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la pres€nte Orden.

Los paises de destino de las exportaciones 'serán aquellos cu
ya moneda' de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge·
neral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás paises,. valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las ex.portaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos'
francos nacionales también se beneficiarán ael régimen de repo
sición en análogas condicionE'5 que las destinadas al extranjero.

5." Las impQrtac10nes deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un año a partir de la fecha de las e'Q'ortaciones re5

.pectivas.
Los países de origen de .la, mercancía a importar con fran

quicia arancelaria. serán todos aquellos con los que España Il'ltl.U
tenga relaciones comerciales normales.

Para· obtener la deciaraCión o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiaries deberán Justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida,

En todo caso, en .las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerío de Hacienda, por ~a que se otor- 
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a
que den derecho las exporlacjones realizadas podrim ser acumu·
ladas, en todo o en parte, sin máS limítación que el cumpli
mien to .del plazo .para solicitarlas,

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a su
amparo por un periodo de cinco años, contado a partir de la fe·
cha de 'su publicación en el .-Boletín Of1cJal del Estado., de
biendo. el interesado, en su caso; solidtar la prórroga con un
mos de antelación a su caducidad,

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 5 de febrero de 1974 hasta la aludMa fecha darán también
derecho a reposición, siempre' que reúnan los requisitos pre·
vistos en la norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo' de 1963
(..BoleUn Ofic:1al del Estado,. del 16). Para estas exportaciones el
plazo de un aiio para so1i€ltar la importación comenzará a con
tarse desda- la fecha de publicación de esta Orden en el ..Bo
letín Oficial del BstadO>t-.

7." La concesión caducará de..mo!=io automático si en el tér
mino de dos aftos, 'pontados a partir de su publicación en el
.-Boletín Ondal del Estado., no se hubiera realizado .ninguna
exportación .al amp~· de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe·
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a
la --correcta ·aplimción del régimen de reposición que se concede.

.9." LIJ:" Dirección General de Exportación podrá -dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desemwlvimiento
de la. presente conces1ón.

Lo que' comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de Julio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co~

m~l"cio, Alvaro Reng1fo Calderón.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

14836 ORDEN de 11 ele ;ulio de 1974 por la que .e con·
cede a .-Luis GLniaume Torras- el régimen' de re
posición con franquicia arancelaria ·para la impor
tación: de pasta qu-tmica 'Y desperdicios de papel
por exportaciones, previamente realizadas, de pa
pel )' cartón.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
. dIente promovido por la Empresa ..Luis Ginjaume Torras" al
amparo.de lo dispuesto en el Decreto prototipo 4303/1964: de
17 de dIciembre (...Boletín Oficial del Estado. del 18 de enero
de 1965), por el que se establece el régírnen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de 'OOstas celulósi
cas y desperdicios de papel y cartón por exportaciones de pa~
pel y cartón, previamente realizadas,

Este ~ini~terio conformándose a lo informado y propuesto
por la Dm~ccIón General de Exportacíón, ha resuelto conceder a
la firma ..Luis GinJaume Torras,. (con domicilio en Ravella 10
~arcelona), el régimen de reposición con franquicia aran~ela'
na para la importación de pastas celul6sicas y desperdicios de
papel por exportaciones, previamente realizadas, de papel y
cartón.

Lfl reposición que ahora se autoriza viene sometida a los
condicionados del expre.sado prototipo.

Se otorga esta conceSlOn para realizar ex;portaciones a su
amparo, por un período de cinco afias, contado a partir de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado"" debiendo el inte~

resado, en su caso, solicitar .la prórroga con un mes de antela~

ción a su caducidad, Las exportaciones que hayan efectuado des·
de el 2 de mayo de 1974 hasta la fecha de publicación de esta
concesión también d.arán derecho a reposición si han sido reali
zadasbajo las circunstancias establecidas en el Decreto proto-
tipo. .

Lo que comuLico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 11 de julio de 1974.-P. D., el SubsecretaJ:io de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 11 de julio de 1974' por la que se con~

cede a «Barínaga y Alberdí, S. R. C.", el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de perfiles laminados de latón por ex
portaciones, previamente realizadas, de bisagras.

Ilmo. Sr,; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa ..Bari~. y Alber4

di, S. R. C.», solicitando el régímen de reposición para la im·
portación de perfiles laminados de latón por exportaciones, pre
viamente realizadas, de bisagras,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

L" Conceder a la firma ..Barinaga y Alberdi, S. R. c." -con
domicilio en carretera de Ondárroa, sin 'número, Marquina (Viz
cayaJ-, el régimen de reposidón para la importación con fran
quicia arancelaria de perfiles laminados de latón, de compo
sición centesimal 58 por 100 eu, 40 por 100 Al. Y 2 por 100 Zn.
(partida arancelaria 74,03 A.2), empleados en la fabricación de
bisagras de perfíl laminado, con o sin remate (P. A. 83.02.0,
previamente exportadas.

2," A efectos contabl>f's, se establece que por cada 100 ki
logramos netos de bisagras, previamente exportadas, se podnin
importar con franquicia arancelaria. 134,94 kilogramos de per
fil de latón de .la composíción centesimal reseñada. De dícha
cantidad se considerarán subproductos aprovechables el 29,6
por 100, adeudable por la partida arancelaría 74.01.E, segun
las nQrmas de valoración vigentes. No existen mermas.

3." Las eperacíones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ~justándose a
sus términos. serán sometídas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio a los efectos qUe a las
mismas correspondan, '

4." La exportación precederá a la importación, debiBndo
hacerse. constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solícitante se acoge al ré
gimen de reposición' otorgado por la pre!iente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
rep.osición con franquicia

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se bencfíciaTan del r(lgimen de re
posición en· análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5." Las. importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año· a partir de la fecha .de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de fa. mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la d.eclaración o la licencia de importación con
franquicia los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificacíÓn. que se han exportado las mercancías corres·
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacíenda, por la que se
otorga -la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportacíones realizadas podnin ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un periodo de cinco años, contado a partir de
su publicación en el .-Boletín Oficial del Estado"" debiendo el
interesado, en BU caso, solicitar la prórroga con un mes de :;ln·
tela::ión a su caducídad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 16 de novíembre de. 1973 hasta la aludida fecha darán tam
bíén derecho a raposicí6n, siempre que reúnan los requi3itos_
previstos en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia. del Gobierno de 15 de marzo


